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P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal. M. 21958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente' que los señores Alcaldes\y Secreta

rios, reciban este B O L E T Í N ,  dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cer^ hasta el recibo del siguiente. . . ¡ ; . :_ 
/ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : 

Calle del D r . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración/ 562621. Talle

res, 556425.'—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos v y media de la tarde. 
Para el públido: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

J- Para Madrid. —Trimestre, 60 peseta»;; semestre, iao, 
y un año, 240. ' 

Fuera de Madrid, i—Trimestre, 75 peseta»; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administrar 
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 4 6 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del Importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÓN!! 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas,, 
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el «B*l<feM 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesjo Ht 

timbre: 

•i.i.ini.i.i.i.i.i.i..i..i.».i.ii.i.i.i.,i l.i.i.i.i..i.i.i.i.ii.iiiii.i'raf№ai 

Numera corriente': 1,50 pesetas 

Número atrasado:, 2,00 peseín 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección; de Abastos 

De conformidad con el acuerdo adop
tado por el E x c m o . ¿Ayuntamiento Ple
no en sesión de 29 de abril próximo pa
sado, se anuncia segunda ' subasta res
tringida para la adjudicación de bancas 
del Mercado titulado de, Usera. 

El pliego de condiciones de dicha su
basta, se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Abastos de la Secretaría du
rante las horas de nueve de la mañana a 
una de. la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el xiel remate,. 

La referida subasta tendrá, lugar en 
las oficinas del citado Mercado de Use
ra, bajo la presidencia del ilustrísimo. se
ñor Teniente Alcalde D e l e g a d o de Abas
tos, el octavo día hábil, siguiente a l a z e 
dla de publicación del presente anuncio. 
El Secretario general , Juan José Fernán
dezVilla y Dorbe. 

(O.—39.512) 

Jefatura de Obras Publicas de la 

provincia de Madrid 

instalaciones eléctricas.—272 
Tramitado en esta Jefatura el expe

diente de declaración de utilidad públi
ca, imposición, de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica y conce
sión para instalar ' l ínea eléctrica aérea 
a 15 K V . ' d e s d e la E . T . D . de A g r o m á n 
a las factorías de Galvanización (S. A . ) , 
Sistemas A . F. , Recuero y otras de la 
carretera dé Andalucía, expediente in
coado a instancia de Hidroeléctrica ibé
rica Iberduero. . 

Resultando que él Proyecto adjunto á 
la petición consta de los documentos pre' 
venidos, e n ' l a s disposiciones vigentes, y 
que fué acompañado el resguardo acre/ 
ditatiyo de haber efectuado \en la "Caja 
General de Depósitos el ingreso del im
porte del 1 por' 100 del presupuesto de 
las instalaciones en terrenos de dominio 
público; f • 

Resultando que ha sido practicada la 
reglamentaria información pública, con 
anunció de Ja notaextracto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, y remisión 
de edicto a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito; . 

Resultando que el .Proyecto ha sido pa
sado a informe de la Inspección de los 
Servicios Técnicos Municipales; 

Resultando 'que el Proyecto ha sido 
pasado asimismo a dictamen de la Dele
gación de Industria; 

Resultando" que el expediente ha sido 
sometido a. informe de la Abogacía del 
Estado. 

Considerando que , en la tramitación 
'del expediente, se han., cumplido los re
•quisttos exigidos por la legislación vi' 
ígenfe; ./, . 

Considerando que durante e| plazo de 

información pública no se han presenta.
do reclamaciones; 

Considerando que la inspección de los 
Servicios Técnicos Municipales informa 
favorablemente .lá instalación de" qué se 
t r a t a ; 

.Considerando que la Delegación de In
dustria nq ha puesto objeciones. al Pro
y e c t o ; 

Considerando que la Abogacía del Es , 
fado ha emitido el informe preceptivo fa
vorable sobre la tramitación del expe
diente, < 

Esta Jefatura j u z g a procedente otor
gar, la concesión solicitada, en virtud de 
las facultades delegadas a la misma y de 
lo establecido en el artículo 3." del Re
glamento de 27 de marzo de 1919. ""* 

Y 1 en su vir tud: 
I . — S e declara, la| utilidad pública d e la 

línea deque se trata; se autoriza su és/ 
tabíécimiento los tramos en que afec

' ta a vías, caminos, sendas, cauces y te
rrenos de dominio y uso público, y del E s 
tado,, y se decreta^ para ella servidum
bre forzosa derpaso de corrjente eléctri
ca, sobre terrenos de Entidades/provin
ciales y municipales y.predios ae domi
nio privado que resultan afectados, así 
como sobre .líneas • de ^comunicaciones y 
transporte de e n e r g í a ; pero el '.concesio
nario no podrá hacer uso de la servidum
bre en las fincas en que se impone, sin 
que preceda el abono de la correspon, 
diente indemnización, a menos que sea 
autorizado por el. propietario para la 
ocupación sin cumplir aquel requisito. 

I I . — E s t á concesión se otorga a título 
precario,"dejando a salvo el »derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pu
diendo la Administración, cuando lo juz
g u e conveniente por razones de segur i 
dad o interés público, modificar los tér
miAos' d e ' l a concesión, suspenderla tem
poral o .definitivamente, ,sin limitación de 
tiempo, y sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna.' 
. I I I . — S i con. motivo de obras del Esta

do o de, modificaciones de las mismas, 
que pueda ser necesario ejecutar e n . lo 
sucesivo, ode su explotación, conserva
ción y servicios, hubiera que modificar de 
cualquier modo las instalaciones de la 

• línea, queda 'obligado el concesionario a 
^efectuar por ,su cuenta dichas modifica
ciones de; las instalaciones en las/zonas 

, ocupadas por las obras públicas y en las 
de su servidumbre legal. .

: I V . — , L a línea se construirá de acuer
do con eí Proyecto presentado y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en las vi • 
gentes normas y Reglamento. 

. V . — r E s t a concesión se otorga cori su
jeción a las siguiente condiciones: 

1 . a Él concesionario ha de constituir 
1 lá fianza definitiva que prescribe el ar'' 
tículo. 18 dej vigente Reglamento. . , 

2.a Será obligación del titnlar de es
yta concesión la presentación de' la misma 
' e n la Qfic.ina Liauidadora del. Impuesto 

dé Derechos" Reales, dentro del. plazo re
glamentario. 

3. a Esta concesión se reintegra de 
acuerdo con la vigente ley del Timbre y 
lo, prevenido en apartado 9.0 del artícu
lo 71 del . Reglamento de Derechos 

«•Reales. 
4. a . L a altura del conductor más bajo 

sobre el suelo, en cualquier punto de la 
línea, ha de ser superior aseis (6) me
tros. , ' * ' 

5 . a Él v a n o d e cruce con lá carrete
ra de Andalucía, del ramal a la factoría 
Recuero, estará sustentado preceptiva
mente por postes de hormigón o castille
tes metálicos, cuya distancia mínima en 
planta al eje de la carretera no sea infe
rior a dieciséis (16) metros. L a altura li
bre «ntre el conductor m á s bajo y el firr 
me.de la calzada no será inferior a ocho 
(8) metros. ' ' 

6:a. Los cruces con otras líneas eléc
tricas a. menor tensión o de comunicacio
nes se "dispondrán de modo cue, en las 
condiciones más desfavorables, el con
ductor más bajo d e la línea dé que se 
trata quede a una distancia mínima ma
yor dé dos (2) metros del superior de ta 
línea cruzada. ,  , 

7. a Los postes habrán' .de estar nu
merados, a l a altura conveniente sobre el 
suelo, tomando como origen, el de la lí
nea, para facilitar la inspección de ésta. 
Asimismo habrán de ser colocadas pla
cas con la indicación' «Peligro de muerte». 

8. a El titular de esta concesión quer 
da obligado a efectuar las, obras y tra
bajos de conservación y reparación de 
las instalaciones, que resulten precisas 
para mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las. debidas • condicio
nes, de seguridad. Será "responsable jje 
los accidentes que se produzcan p o r . i m 
prudencia o f a l t a ' d e conservación y por 
incumplimiento, de ¡as disposiciones vi
gentes, y de las condiciones fijadas. 

9. a L a linea quedará sometida a la 
inspección y vigilancia de esta Jefatura, 
debiendo comunicarse a la misma el nom
bre y título de la persona, encargada y 
responsable de su explotación, dándose 
cuenta d e las modificaciones que en el 
futuro puedan ser introducidas en la lí
nea, así como dé su venta o transfe
rencia. . ; ' • 

10. Esta concesión caducará p o r in
cumplimiento de alguna de las condicio
nes precedentes o por cualquiera de los 
motivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas. , . ' ' : • 

Madrid, 11 de mayo de 1959—'El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C  2 . 0 9 6 ) (O.—39.433)' 

Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Madrid 

Instalación Eléctrica.—C. 349 
Tramitado en esta Jefatura el expe

diente dé declaración de utilidad pública, 
imposición de servidumbre forzósa de 

paso de corriente eléctrica y concesión, 
para instalar Jineta eléctrica aérea a 
15 K V . para alimentación de los circui
tos B . T . en T i e l m e s ; expediente in
coado a instancia de la Compañía Eléc
trica Industrial, , 

Resultando que el Proyecto adjunto a 
la petición consta de los documentos pre
venidos en las disposiciones vigentes, y 
que fué acompañado el resguardo acre
ditativo de haber efectuado en la C a j a 
General de Depósitos' el ingreso del im
porte del 1. por 100 del presupuesto de 
las instalaciones en terrenos de dominio 
públ ico ; " , • 

Resultando que h a sido • practicada la 
reglamentaria información pública, con 
anuncio de la notaextracto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, y remisión 
de edicto a la Alcaldía de Tie lmes; 

Resultando que el proyecto há' sido 
pasado a informe de la Jefatura de V í a s 
y Obras de la Diputación Provincial ; 

Resultando 'que el Proyecto ha sido pa
sado asimismo a dictamen de la Delega
ción de Industria; * 

Resultando que el expediente ha sido' 
sometido a informe de la Abogacía del 
Estado. 

Considerando que en ¡a tramitación del 
expediente 'se han cumplido los requis,i* 
tos exigidos por la legislación v i g e n t e ; 

Considerando que durante el plazo de 
información pública no se, han presen
tado reclamaciones. 

Considerando que la Jefatura de V í a s 
y .Obras de la Diputación Provincial in
forma favorablemente la instalación de 
que se trata, en lo que afecta a las carre
teras dependientes de el la; 

Considerando que la Delegación de In
dustria np ha puesto objeciones al Pro
yecto ; < 

Considerando que la Abogacía del E s 
tado ha emitido'el informe preceptivo fa
vorable sobre la^tramitación • del expe
diente, 

Esta Jefatura juzga procedente' otor
g a r la concesión solicitada, en virtud de 
las facultades delegadas a la misma y de 
lo establecido, en el artículo 8.° del R e 
glamento de 27 de marzo de 1919. 

' Y en su virtud : ' í • v— 
/ I.—Se declara la utilidad pública de 

ja línea de que se trata ; sé autoriza su 
establecimiento en' los tramos en que 
afecta a vías, caminos,, sendas, cauces y 
terrenos de dominio y uso. público, y del 
Estado, y se decreta para ella servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica, 
sobré terrenos de Entidades provinciales 
y municipales y predios de dominio pri
v a d o que resultan afectados, así como so
bre líneas de comunicaciones y transpor
te de energía, pero el concesionario ác 
podrá hacer, uso de la servidumbre en la 
fincas en que se Impone, 'sin que preced. 
el abono d e la correspondiente indemn' 
zación, a> menos que sea autorizado pe 
el propietario, para la ocupación, si 
cumplir aquel requisito. 

1 
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I I . — E s t a concesión se otorga a título 
jrecario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pu
diendo la Administración, cuando lo juz^ 
gue conveniente por razones de. seguri ' 
dad o interés público, modificar los tér
minos de la concesión, suspenderla t e m 
poral o definitivamente, sin limitación de 
tiempo, y sin que el concesionario tenga 
derecho a'indemnización alguna. 

III .—'Si con motivo de obras del EÉ7 
tado y dé la provincia o dé 'modificacio
nes de las mismas, que pueda ser nece
sario ejecutar en lo sucesivo, o de su ex
plotación, conservación y servidumbre, 
hubiera que modificar de cualquier mo

do las instalaciones de la línea, queda 
.obligado el concesionario a' efectuar por ' 

su cuenta dichas modificaciones de las 
instalaciones en las zonas ocupadas por 
las obras públicas y en las de su servi
dumbre legal. 

I V . — i a ^ l í n e a se construirá de acuerdo . 
con el Proyecto presentado,. 

V . — E s t a concesión se otorga con su
jeción a las siguientes condiciones, ade
más de las generales anteriores: 

i . a El concesionario ha de constituir 
la fianza definitiva que prescribe el ar
tículo 18 del vigente Reglamento. 

2.a Será obligación del titular de es
ta concesión la presentación de la misma 
en la Oficina Liquidadora'del Impuesto 
•de Derechos Reales, dentro 1 del plazo re
glamentario. 

3. a Esta concesión se reintegra de 
acuerdo con la vigente ley del T i m b r e y 
lo prevenido en el apartado. 9. 0 del ar
tículo 71 del Reglamento de Derechos 
Reales. 

4. a En en el origen de la línea se in
tercalarán en ella fusibles y secciona
dores. 

5. a L a altura del conductor más bajo 
sobre el suelo, en cualquier punto de la^ 
línea, ha de ser superior a seis (6) me
tros. • 

6.a En los cruces con carreteras es
tatales o provinciales o con calles, la al
tura mínima en las condiciones más des
favorables, entre el conductor más bajo 

d e la línea y el firme' de las carreteras, 
no será inferior a siete (7) metros. Se 
dispondrá doble aislador por fase y ca
b l e , fiador reglamentario/ 

7.a Los apoyos de sustentación de los 
vanos de cruce de carreteras Serán pre
ceptivamente castilletes metálicos o pos
tes de hormigón y su distancia mínima 
en planta al eje dé carretera no .será in
ferior á doce (12) metros. 

8.a L o s cruces con otras líneas eléc
tricas á menor tensión o de comunicacio
nes se dispondrán de m o d o ' q u e , en las 
condiciones más desfavorables, el conduc
tor más bajo de la línea de que se trato 
quede a una distancia mínima mayor de 
dos (2) metros del superior de la' línea 
cruzada." 

9. a L o s postes habrán de estar nu
merados, a la altura conveniente sobre el 
suelo, tomando como origen el de ' la lí
nea, para facilitar la inspección de ésta. 
Asimismo habrán de ser colocadas pla
cas con la indicación «Peligro.^ dé 
muerte»." 

10. El titular de esta concesión que
da obligado a • efectuar las obras y tra
bajos de conservación y reparación de las • 
instalaciones, que resulten precisas para 
mantenerlas constantemente en buen es 1 

tado y en las debidas condiciones de se
guridad. Será responsable de los acci
dentes que se produzcan por impruden
cia o falta de conservación y por incum
plimiento de las disposiciones vigentes y ' 
de las condiciones fijadas. 

11. L;a línea quedará sometida a la 
inspección y vigilancia de esta Jefatura, 
debiendo comunicarse a ¿a misma el nom
bré y título de la persona encargada y 
responsable de su explotación, dándose 
cuenta de las modificaciones que en el fu
turo puedan ser introducidas en la línea, 

 a s í como de su venta o transferencia. 
121 É s t a concesión caducará por in

cumplimiento de alguna de las condicio
nes precédenes o por cualquiera de los 
motivos expresados en el artículo 21. del 
vigente Reglamento • de instalaciones 
Eléctricas. 

Madrid, ^3 de m a y ó de I959 . ^E1 In ; 
.geniero Jefe (Firmado). . . " * 

. (G. .C^2.097) (0 .39.434) 

Confederación Hidroi 

Tajo 

Autorización para extracción de. áridos 

; A N U N C I O 

Habiéndose formulado en ésta Confe
deración la petición que se reseña en. 1% 
siguiente 

Nota 

Nombre delpeticionario: L)pñ Julián 
Rubio Vallejo. • v"' 

Domici l io: , A r g a n d a del R e y , ("Ma
drid} . , .

Clase' de material a extraer : Piedra. 
Metros cúbicos: 5.000. 
C a u c e : Río Jarama. 
T r a m o : D e 450 metros dé longitud, 

•comprendido a 1.650 metros Hacia a g u a s 
( arriba del puente de la carretera ,de A r 
' ganda, terminando a los • 2.100' metros 
a g u a s arriba de dicho puente: , 

Término municipal: RivasVac iama
drkí ( M a d r i d ) : ' 1 • " 

Precio de venta: D o c e (12,00) pe
setas'.' '' ' 

Esta autorización se otorgará duran
te el plazo de un año, destinándose los 
materiales a la v e n t a al público, al pre
ció anteriormente indicado, ' sobre carro,, 
o camión, en el lugar. d e la extracc ión . . 

L o que se hace público por el pre
sente anuncio, 'para general : oonocimieñ
to', abriéndose un p l a z p . d e quince d í a s ' 
naturales, a partir del siguiente al de 
inserción del mismo ¿ n el B O L E T Í N Qjfr , 
CÍAL de la provincia de Madrid, a fin 
de que puedan presentarse en estas Ofi a 

ciñas, sitas en Madrid, calle, de A g u s 
tín de Bethencourt, núm. 4 v (Nueyos 
Ministerios) , y en el Ayuntamiento del . 
término municipal reseñado, cuantas re
clamaciones u observaciones s e estimen 
pertinentes contra las tarifas que el' pe
ticionario desea aplicar, y c u y a autori
zación habrá de ser otorgada con exen
ción de todo impuesto .—(Referenc ia : 
A . ' R.6010.) >• • • 1 ' 

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El In
geniero Director adjunto/ Longinos 
Luengo Herrero. . "' . 

(G. C—2.086) , (O.—39.423) 

PROVIOENCÍAS JUDICIALES 
f J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
este día '-por el señor Juez de primera 
instancianúmero .tres, dé los de esta ca
pital, en los autos de procedimiento es
pecial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley fíipÓfécSfia^ promo
vidos a nombre de don Benito Redondo 
F r a g u a , Contra la enti'dád «Parcesol; 
S. A . » , sobre'.récíamáción de cantidad, 
procedente de uri! préstamo hipotecario, 
se sacan a la venta en pública y segun
da subasta, término de veinte días, con 
separación y con la rebaja del veintici.n / 
co por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, ias .fincas especialmente, hi
potecadas, y que son siguientes: ' 

1 En término de Fuencarral ' 
Primera.—•Tierra, al sitio l lamado 

Valdegrul las , de superficie dos hectáreas 
treinta y nueve áreas sesenta, y sejs cdn
tiáreas y sesenta y ocho decímetros' cua
drados. L i n d a : por Saliente, con tierras 
de Petra del R í o ; Sur, pon o t r a , d é Ce
cilia M o n t e r o ; Oeste , / la d e Juan C a 
tarinéu, y .Nprte','< la de Vicente Sandino. , 
Inscrita al tomó 129, folió 153, finca 
.1.898. ' . í 

Segunda.—Tierra, al sitió denomina
d o Valdegrul las , de superficie una hec
tárea diecinueve áreas ochenta y tres 
centiáreas y treinta y tres decímetros 
cuadrados . Linda: al Norte , con el m u 7 

rete de Valdeláías,; E s t e , tierra <le P a s 
cual C a m a r e r o ; Sur, con el camino de 
Valdegrul las , y Oeste, tierra de V i c t o  ' 
ría Crespo. : Jnscrital a í ' t o m o 129, folio 
160, finca 1,8,ge),, ' ; 

Te>rCpr'a.,^ÍFierr^, al sitio de V a l d e 
grul las , desuperficie una hectárea once 

áreas ' veintisiete centiáreas y treinta y 
| ocho',decímetros cuadrados. L i n d a : al 
"N'offe, con el , múrete dé Valde la tas j 
! E s t e , : tierra de Bruno García y Anacleto 
i López, y Sur y Oeste, con otra de A l i : 

ci.á Camarero Gracia. Inscrita al tomó' 
f xi2;9', ;folio 164, finca 1.900; y 
i Cuarta.—^Tierra] al sitio de V a l d e g r u 
í l ias ó Valdésendérín, de superficie,/dos 
^hectáreas dos áreas cincuenta y siete 

centiáreas y cincuenta . y cuatro centí
metros cuadrados. L i n d a : al. Norte , con 

, viñas e higueras . dé Simón M á n g a n o 
y Pascual Camarero; alSur , con M a r í a 
Alegría y Venancio Alonso; al Esté , tie

. rra de Domingo García y é l arroyo de 
Valdésendérín, y al Oeste,' con tierra de 
Eugenio López Oñoro. • Inscrita al tomo 
129, folio 168, finca 1.901. . 

Para que tenga ".lugar láx citada s u r 

basta, que se celebrará en la Sala au* 
diencia de este Jlüzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, s e 
ha  señalado el día veinticinco de junio 
próximo, a las once de su m a ñ a n a ^ a d — 
virtiéndose a los l i d i a d o r e s : 

Que cada Ama de las fincas sale a su
basta por 'separado. 

Q u e servirá de tipo para esta segun
da subasta el siguiente;: P a r a la prime
ra, ciento cincuenta mil pesetas; para 
la segunda, setenta y cinco' añi l ; para 
la tercera, setenta y cinco mil, y para 
las cuarta, ciento cincuenta mil pesetas, , 
o sea con la rebaja, todas ellas, del vein

.ticinco por ciento del tipo que sirvió de 
base para la primera subasta. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran los expresados, tipps. . 

Q u e • para tomar • parte ' en la subasta 
deberán consignar previamente uña can

. tidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento d e los tipos fijados para cada una 
de las fincas,; sin cuyo requisito no se
rán admitidos. ( 

Que los autos ' y la , certificación, dej 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta ,y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastánte\ la titula
ción; y qué las c a r g a s y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito/'del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el \ re

matante lp j acepta y queda subrogado 
én la responsabilidad d e las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. • 

Madrid, dieciséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l ' S e c r e 
tario, Pedro Pérez A l o n s o . — E l Juez dé 
primera Instancia ( F i r m a d o ) . 

('A'.—13.827) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 3 . 

 E D I C T O 

En vir tud ' de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia numero tres . ,de los de está'.ca
pital,, én. Jos autps de' procedimiento es
pecial 1 sumario del artículo ciento trein
ta y uno de l a ley l i ipotecaria, prbmo., 
vidos a nombré de don Benito Redondo 

\Fragua, contra la entidad «Parcespl, 
S'. A . » , sobre reclamación de ..cantidad, 
procedente' de .un préstamo hipotecario, 
se sacan á la,.1 venta en ^pública y prime
ra subasta, término de veinte d í a s y con 
separación,, las fincas especialmente h i r 

potecadas, y que son las siguientes: 

4 Éi» término de Fuencarráii 
!' •'• " : v ; , • 1 • ' '; 

Q u i n t a . — Tierra, аГ punto nombrado 
Llano de la Quinta, de superficie cití • 
cuenta' y 'un áreas treinta y cinco centi
áreas, y setenta y un decímetros cuadra
dos. ' L i n d a : át Este,., con higueras ' 'dé 
Melitón Alonscy y tierras de Julio L d r 

pez; Sur, con viña de Pablo Montero'; 
Norte , con otra de herederos de Ceci
lio Montero, y Oeste, con otra de jóse 
M a r í a Férréiro Madrigal . Inscrita al 
tomo 129, folio 191, finca 1.907. V a l o 
rada én cincuenta mil pesetas. 

Sexta.Tierra, aí sifio titulado Rin
conada de l a Quinta, dé superficie cua
renta y cinco áreas sesenta y cuatro 
centiáreas.» Linda:. al Este, con viña de 
herederos de Ramón Tolos a; Sur, tierra 
d e ., herederos de Frañfciscó' Cabello; 
O.éstej.vjña, d e herederos, dé Matías Ga
marrá, y Norte, viña de hereder<ys.de 

Blasa López. Inscrita al tomo 129, fo_ 
lio 203, finca 1.910'. УаЬга^а'еп cuad
ren ta mil pesetas. 

S é p t i m a . — T i e r r a , en el sitió llaniadc
E l Recajo , Je superficie ochenta v cin
co á r e a s ' c i n c u e n t a y siete centiáreas. 
L i n d a : al Norte , con: ofra de herederos, 
de Florentino C r e s p o ; E s t e , Con otra 
de los de. Melitón , González ; . Sur, con 
viña de Valentín Merino y t ierra'de Leo
poldo', Gómez, \y Oeste , con otra de la
testamentaría de d o ñ a  M a r í a Teresa Cá
ceres y otra del señor , Gómez Rodrí
g u e z . Inscrita al tomó 129, .'folio 19 ,̂ 
flnCa 1.908. V a l o r a d a ¡ en cincuenta mil: 
pesetas. • • • •' \ \ ' 
• P a r a qué tenga lugar la citada subas ' 

ta, que se celebrará en la Sala audien
cia de éste Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número* uno, se ha 
señalado el día veintisiete de junio pró
ximo, a las once de su mañana; advir
tiéndose a los l icitadóres: ' 

Que cada' una de las fincas salen a 
subasta por separado. 
, Q u e servirá de tipo p a r a b a subasta el 

precio fijado para c a d a una de ellas en 
la escritura de préstamo, y que son los 
s iguientes: P a r a la quinta, cincuenta mil 
pesetas ; para la sexta* : eüarénta mil pe
setas, y para la séptima^ cincuenta mil 
pesetas. , '• 

Que^no se admitirán pfósturas que no 
cubran los expresados tipos. 

Q u e p a r a "tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente una can
tidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento de los tipos fijados "para cada una 
de las fincas, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 
' Q u e los autos y ,1a* certificación del 

Registro, á .que se refiere l a regla cuar
ta del "artículo ciento treinta y uno de 
la ley 'Hipotecaria, ' estarán de manifies
to 'en Secretaría,, entendiéndose que todo 

Micitador acepta como bastante la ulu
lación; y qué las cargas y gravaWmя 
anteriores y los preferentes, si las hu
biere, .al crédito ,dél actor, cohtinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el prec:o del 
remate.' 

Madrid, diecinueve de mayo de mi) no
vecientos cincuenta y ' n u e v e : — E l " Secre
tario, Pedro Pérez A l o n s o . — E l Jlucz de
primera instancia ( F i r m a d o ) . 
. (A.—T3.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera' instancia nú
mero t r e s , ' d e ésta capital , en provideiv 
eia dictada en el día de boy; ha admi
tido la demanda de juicio declarativo de 
mayor .cuantía,, incoado a nombre de 
doña María del Carmen Á g u e d a Crema
des Vacchiano, contra don Antonio Be
nito de Miguel y el Ministerio Fiscal, 

'sobré rectificación de la inscripción de 
nacimiento de doña María 'de los Ange
les. Benito CremadeSj de la que se ha 
acordado conferir ,traslado al demanda
d o don. Antonio Benito de^Miguel ; y, en. 
su consecuencia, mediante a desconoccr

•sé'su actual domicilio y . paradero, se 
le emplaza a fin de que dentro del im
prorrogable término de nueve días com
parezca en lps autos, personándose en 

í forma; previniéndole que de no' verifi
carlo le parará él. perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y que las copias sim
ples presentadas de dicha demanda que
dan ; reservadas en Secretaría, para ser
ié entregadas , si comparece, por medie 
de la preseníc| que se expide para si 
publicación, en el «Boletín Oficial de 
Estado» y en el d e t e s t a proyincia, e: 
Madrid, a veintitrés de mayo de mil nc 
vecieñtos cincuenta y niieve>—El Secr< 
tario,, Pedro Pérez Alonsp. 

,, (A:—13.S40) 

x ' J U Z G A D O N U M E R O 6 

•  E D I C T O . . 

E n virtud de providencia dictada 
,el día devhoy por el señor Juez de p 
mera instancia número seis,, de está 1 
pital, é n los autos de. juicio <?jecuti' 
prPmovidos por el' Procurador señor . 
drón, en^ nombre de don Jaime Ber 
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[almos, contra don ^Francisco Al'on
íat, sobre pago d e pesetas, se sa¿¿ 
venta en pública subasta, y por 

:ra vez, lo siguiente: 
ince bañeras esmaltadas en blanco, 
letaSj con.su? accesorios pidos gri
válvula de d e s a g ü e — , de ciento se
y dos centímetros de l a r g o p o r se

1 y uno de ancho, marca «Roca». 
•eínta lavabos' esmaltados e á blkn

je cincuenta y seis centímetros y se

a y tres centímetros, de las marcas 
lisan» y «Sangra»; cón,̂  sus .acceso

correspondientes r ^  d o s grifos y vál

j de desagüe—'. ' 
V e s W . C., siendo estos ta?¡as dé dé

,¡to alto, de loza,, eri color biancó. 
>ara cuyo remate, que, se celebrará 
la S a l a audiencia de e s t e : Juzgado, 

0 en la calle del General Castaños, 
mero uno,, se ,ha señalado el día vein

rés d e junio próximo, a las once de 
[ m a ñ a n a ; haciéndose constar: ' , 
Que dichos bienes salen a subasta, 

or p r i m e r a vez , en la cantidad de tréin. 
3 y d o s mil novecientas cincuenta pe

erás, en que han sido tasados, no ad

nitiéndose postura alguna que no eu

3ra las dos terceras partes del expre

sado tipo. 
Que para tomar parte en la misma de

berá consignarse . previamente, 'por Jos 
licitadores, en la mesa, del Juzgado, una 
cantidad igual , por ló menos, ai diez" 
por c i e n t o del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,; y 

Q u e e l remate será a calidad de ce
der a un tercero. ; • 

D a d o en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de esta provin
cia y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, a veintisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y . nueve. 
El Secretario' ( F i r m a d o ) . —  E l j u e z de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

' (A.—13.826) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don J o s é L u i s . Ponce de León y Bello
so, J u e z de primera instancia mime
rò o c h o , dé esta capital. 
Por el presente, y a virtud de lo acor, 

dado e n los autos ejecutivos que insta 
•el Procurador don T o m á s Jiménez Cues
ta, a nombre de don O t t o Moshack, 
contra don Alfonso M i g o y a ValdéSj so
bre p a g o de cantidad,' se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
de los derechos d e propiedad y ekplo ' 
tación, con sus 'copias levenders, eie los 
episodios 1, 2, 5, 7., 8, 18 y 2 0 , x d e 
los veintiséis de que está .constituido el 
seria! denominado «Aventuras de un 
Americano», y que corresponden a las 
siete películas^t i tu ladás «È1 Incidente del 
Hombre sin Nombre», «ET "Incidente del 
Doble Negativo» 1, «Eb Cuadro Robarlo», 
«El C o l l a r Robado», «La R i c a Secues
trada», «El/Crimen de la Mezquita» y 
«El Asesino del' Sereno», embargadas 
al d e u d o r . • 

Para la celebración del remate, qué 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Jtegado, sito en Ja calle del General Cas*, 
taños, número uño, planta <bája, mano 
derecha, se, ha señalado' el día quince 
de junio próximo, a las once y media 
dp.sü mañana; fijándose como condi
ciones las siguientes,: 

, Primera • <•• 

, Servirá de tipo para la subasta. la can
Wad de ciento diecisiete mil quinientas 
mesetas, en que las expresadas películas 
»an sido tasadas^'y nò: se admitirán pos
eas inferiores a las dos terceras par
: e s de esa cantidad. ' 

Segunda ', 

Para tomar parte en el remate débe
"a l°s l idiadores consignar previamen
*i la. mesadel Juzgado o en la Caja 
onerai de .Depósitos,, el diez .por v cien
' e n .efectivo de, la mencionada canti
l a d señalada c o m o tipo', sin cuyo re
l«isit0 rio.serán admitidos. ' / 

Tercera 

^ 0drá hacerse el remate a calidad de 
Mer a un tercero. ' •:•. 

V. 

Y para su publ icado^ en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , con .la, ante
lación de ocho.d ías hábiles, por lo me
nos, al señalado para la celebración de. 
la suoasta, se expide el presente en M a 
drid, a dieciochode m a y o de. mil noye

, cientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario, Ledo. José Torres.—El Juez' de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . . v . , ' 

(A.—13.834) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don JoséJLuís Ponce de León, y Béllo
so, Juez deprimera instancia número 

\ ocho, de esta capital. 
Por el presente, y en cumplimiento 

dé lo acordado en los autos. ejecutivos „ 
que ante este Juzgado, insta el Procu ' 
rador don Melquiades  Alvarez Buylla, 
en nombre de don A g u s t í n Carbajo 
Membibre, contra'' don .' M a g í n Merhbi
bré de Prada, sobre pago de; cantidad, i 
se anuncia por primera v e z la venta, en 

••pública 'subasta, de /detertaiñados bie
nes muebles relacionados "ton la indus
tria de restaurante, ' y d e los derechos 
de traspaso del loeal de negocio deno
minado «Restaurante L a s T r e s T o r r a s » , 
que éf demandado ejerce en la casa nú
mero dieciséis de la calle de la Puebla," 
de esta capital; fijándose, como, condi
ciones Jas siguientes: 

• , ' Primera ' 

Los citados bienes sálenla la venta en 
dos lotes separados: upo, para los mue
bles ' propiamente dichos, portel tipo de 
veintidós mil seiscientas veinticinco pe
setas, en que han sido tasados; y otro, 
p a r a los derechos d e . traspaso, por el 
tipo' de ciento cincuenta mil pesetas, im
porte de su avalúo; y no se admitirán 
posturas inferiores a las d o s , terceras
partes de las expresadas cantidades fi
jadas cómo tipos. 

Segunda 
P a r a ' tomar parte en la. venta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
Generar dé Depósitos, el diez por ciento 
e n . efectivo de los aludidos tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos! 

Tercera 

Podrá hacerse el; remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

P o r lo que se trefiere a los derechos 
d e traspaso, se previene que eladqui
rente habrá' de contraer la obligación dê . 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
él plazo ' mínirixr^de un año, v .desti
narlo durante ése tiempo, por lo me
nos, a negocio de lá misma clase que 
el que Viene ejerciendo' el deudor; y. que 
la aprobación del remate ó la adjudica
ción, én su casó, quedarán en suspenso 
hasta <Jue transcurra e i término de trein
ta días, durante el: cual puede el arren

dador ejercitar el derecho de tanteo 
conformé а Л ^ ' Д е у de Arrendamiento* 
Urbanos 

Quintín , 

El ;remate tendrá' lugar en la Sala 
audiencia dé esté Ijúzgado, sito en la ca
lle .del Genera!  Castaños, número uno, 
planta baja, mano derecha, habiéndose 
señalado, para su,celebración el día dieV 
cisiete de junio próximo, a las once y 
media de la mañana. 1 

Y para sú publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L ' dé esta provincia, tíon la ante
lación de ocho días hábiles,, por lo me' 

[nos, al señaiado para la celebración de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, a veintitrés démayó de mil. no
vecientos cincuenta y ntteve .TrEl; Secre
tario, Ledo. José Torres . E l ' J u e z de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

1 " 7 (A .T3.835) 

ejecutivo, seguidos a instancia de. don 
Francisco Segura Navarro , contra la 
Sociedad «Her.yma», en reclamación de 
cantidad, por. el; presente se anuncia lá., 
venta, ; en pública subasta, de los bie
nes siguientes:, ' , . ' , 

Un,equipó de Soldadura eléctrica, fa
bricación nacional, marca «K. D . » , com
pleto, valorado én cuatro mil pesetas. 

Una máquina ' de taladrar 1 columna, ' 
con motor acoplado, de 1 HP¿ valorada 
en siete mil quinientas pesetas . . 

Para la subasta se ha señalado, el día. 
Vjuince de junio próxirno^ y hora de las 
dqce dê  su. mañana, en la Sala audien
cia de este j u z g a d o , sito en la calle del 
General Castaños, uno. 

L o que sé hace público por el pre
sente; adyirtiéndosé: . 

Que indicados bienes salen a la ven
ta, en pública subasta, por .segunda v e z 
y. término de ocho días, con la rebaja 
del veinticinco por ciento d e la suma de 
pnce mil "quinientas pesetas, del precio 
que J sirvió para la primera subasta. 

~. Que para, tomar parte en !a subasta*' 
deberán consignar los licitadores pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, a i diez por ciento efectivo deL pre
cio dé subasta, sin cuyo requisì Lo no. se
rán admitidas sus proposiciones.' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
en que, salen a subasta. 

Q u e la cantidad que se consigne para 
tomac parte en là subasta quedará eri. 
calidad de depósito, devolviéndose a los 
que no resultaren rematantes ..la qué hu
biesen depositado, debiendo consignar el 
total precio dentro de tercero día, y que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ün 
tercero. 

D a d o en Madrid, a veinticinco de ma
y o de mil novecientos cincuenta V nue
v e . — ElíSecretario ' ( F i r m a d o ) . — E l Juez 
de primera instancia (Firmado) . ,/ •' 

. ^ (A.—13.831): 

días , siguientes, ál de ía, aprobación 1 del 
remate. " • 

D a d o én Madrid, a. veintidós de m a y o 
dé mil novecientos cincuenta; y nueve,—• 
A., E s t e v a P é r e z . — E l Secretario, M a 
nuel Priego Godoy (rubricados). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , de esfa provincia,  en cumplí, 
miento. de lo mandado, expido y firmo 
el presente en Madrid, ,a fecha anterior; 
doy f e . — E l Secretario (Firmado) . — V i s 
t o ' b u e n o : El Juez de primera 'instancia 
( F i r m a d o ) . . • , . 

(A.—13.825) 

J U Z G A D O N U M E R O t o ' 

>, K D I C T O 

E n virtud de lo dispuesto por el se
ñor' Juez dé primera instánciti número 

( d i e z , de esta capital , en. providencia de, 
. está fecha,, cíictadá en «u|os  de j u i c i o 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

•*.F • ' E D I C T O 

El ilustrísimo señor MagistradoJuez 
de primera instancia núrriéro diez, de 
esta capital,, en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos ante el mismo; a ins
tancia de la Sociedad Limitada «Adem
sa», representada, por el Procurador don ' 
Santos de Gandárillas Calderón, contra 
«Talleres Victoria», sobre'• reclamación 

V de cantidad, ha acordado asacar, a la véne
ta ^n pública .subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to, de lo siguiente:' • . < 
' Un torno dé nietro y medio entre pun
tos, marca «Tor», modelo 200, con mo
tor eléctrico, acoplado, de tres caballos 
de fuerza, éste marca «Maye». 

F u e tasado pericialmente én la can^ 
tidad de veintjocho mil' quinientas pe, 
setas. ; 

Para, cuyo acto se' ha 1 señalado el din 
diez de junio próximo, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala audiencia, 
de éste Juzgado, sito en' General Cas
taños>, número uno.^ 

L o que. se hace público por el pre
sente ; ':advirtiéndose: 

Que> indicado torno sale a venta en 
pública subasta por segunda vez, y tér
mino de ocho días, en la suma de vein
tiún mil trescientas setenta y cinco pe
setas, una vez rebajado el veinticinco 
por ciento de la cantidad en que •fué 
tasado pericialmente. 

Q u e pa.a tomar parte en/ la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, en la. rnesa. del Juzgado o es
tablecimiento . destinado ^al efecto (.Caja 
General d e ' Depósitos) una cantidad 
igual, por, lo menos,' al diez ppr ciento 
efectivo del t ipp. de, subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus propo
siciones. ,. 

Q u e no se admitirán posturas Nque nd 
cubran las dos terceras partes del tipo 

• de subasta. , 
'Que los autos se encuentran de mani

fiesto a, los licitadores en, la Secretaría x 

del infrascrito,' > v " 
Y que la consignación déí precio to

tal en que sea' 'rematado, descontado lo 
que se deposi te 'para tomar parte en la 
subasta, se consignará dentro de los tres 

. J U Z G A D O N U M E R O 13 

".. E D I C T O , '' 

En virtud de lo acordado por el se . 
ñqr j u e z de primera instancia d e l nu
mero trece, de esta capital, en autoá eje
cutivos, promovidos por  «Saneamiento 
y Herramientas, S . A . » , contra don C é 
sar Cobián, sobre reclamación, de cua^ 
renta y siete mil cuatrocientas sesenta
y d o s . pesetas' de principal, más inte
reses, gastos y costas, se anuncia por 
medio del presente la venta de nuevo
por segunda vez, en pública subasta, por 
quiebra de la anterior, y por la canli ' 
dad de ciento cinco . mil pesetas, que e s 
el tipo de' tasación, después de haberse 
rebajado en un veinticinco por ciento,. ' 
los bienes embargados al ejecutado, si
.guientes: . ' 

Un torno cilindrico, márca\«L'acor», 
tipo B S . 514, núm. 25.601,' con motor 
de 3 H P , Urifásico, corriente alterna, 
de 50 períodos, de 1,50 metros entre 
puntos. 

, Url torno cilindrico, sin marca visi 
ble, de )as mismas características que 
el anterior, con motor d é 3 HP, de 125 
metros entre puntos. 

Una fresadora, marca «G. H . E . , dé 
21 H P , sin número visible.. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
' d e audiencia de este Juzgado, sitp; en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el 'día dieciocho de junio próximo, 
a las once de su mañana; previnién
dose : ; 

. ; Q u e para tomar parte en ,1a subasta 
,deberán consignar previamente los lici
tadores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad i g u a l , , por lo m e 
nos, al diez por ciento d e l i n d i c a t o tipo.; 

Q u e no se, admitirán posturas que ñ o 
cubran las dos terceras' partes del tipo

, señalado. 
' Q u e los bienes que se subastan se 

'hallan depositados en la calle de 1 1 lateó 
jGarcía. número veint iocho— Manufac
turas Electromecánicas « C e s c o — d o n d e 
podrán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación. 
, .'•'Yv para su,fijación en el sitio público 

 de costumbre dé este Juzgado y B O L E 
T Í N O F I C I A L , expido .el presente, con e l 
visto, bueno ; del señor J|uc=:, en Madrid, 
£. catorce, de mayo de m.l' novecientos 
cincuenta y n u e v e . — E l Secretario (Fir
m a d o ) . — V i s t o bueno:. El Juez de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

r ' > • (A.—13.S33) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia número 
catorce, de esta capital, en los autos de' 
juicio ejecutivo, promovidos a nombre' 
de «Papelería de Hernani, S, L . » , con
tra «A. D. G., Almacén de Papel y 
Manipulados, S. L . » , sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la ventajen pú

' blica ,ubasta, por tercera vez y sin su
jeción , a tipo, los derechos de traspaso 
que a la entidad deudora correspondan, 
en el local.de negocio de la calle de Gua
rnan elBueno, .número veintiuno, de M a 
drid, que l leva en, arrendamiento. 

P a r a cuyo acto de la subasta, que h a 
brá d e tener l u g a r ante el Juzgare de 
primera instancia número catorce, d e 
esta , capital, sito en la calle del Gene» 
ral Castaños, número uno, 'se ha seña
lado el díaveintjGúatro de junio próxi 
mo, a las dpce horas, anunciándose por; 
'medio del presente; y previniéndose:. 

http://con.su
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Que para tomar parte, en la .¡subas 
^tá deberán consignar previamente los 
licitado-res, por lo menos, la cantidad de 
treinta mil pesetas', a que asciende el 
diez por cjento del tipo que sirvió de 
precio p a r a b a segunda subasta.. 

/ Que las posturas se admitirán, a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

-Que el rematante queda obligado a 
permanacer en el local, sin traspasarlo, 
durante el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo .durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio: de la misma clase que 
el que viene ejerciéndose por el arren
datario; todo ello sin perjuiGio de los 
derechos de tanteo y retracto, estable
cidos en la ley de Arrendamientos Ur
b a n o s . 

Y que' los autos estarán de 'manif ies
t o en Seoretaría, para su examen por el 
l i d i a d o r que le interese. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
"OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos cincuenta' y nueve.-—: 
E l Secretarlo, Manuel Convel ías .—El 
Juez de primera instancia, Emilio A g u a 
d o . \ 

\ "(A.—13.824) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 17 - ¡ 

E D I C T O ' • 1 • 

- D o n Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del - número die
cisiete, de los de esta capital. 
Por el presente se hace saber que en 

-este Juzgado se siguen, autos de. p r o ^ 
-ceso de cognición, bajo el número cua
trocientos setenta y cuatro, d e mil no
vecientos cincuenta y ' o c h o , a instan
cia de la «General Española de S e g u r o s , 
S . A . » , representada por el Procurador 

•don Á n g e l Deleito Cerv^rá, contra doña 
Petra Romero Pérez ; doña Carmen, 
doña Dominga y doña Dolores 1 Ve láz-
quez Romero, éstas asistidas de sus esr 
p o s o s , si fueren casadas, sobre recla
mación de cuatro mil ochocientas no-
•verita y cinco, pesetas con sesenta y cin
c o céntimos, intereses legales y costas ; í 
,en acta del día de hoy, ha acordado se-, 
c i fe a la demandada doña Carmen V e 
lazquez Romero, asistida de su esposo, 
si fuere casada, para que el día primero 
d e junio próximo, y hc>ra de las once de 
su mañana, comparezca, en, la Sa la au- , 
diencia de este Juzgado, sito en 'Madrid , 
calle del Amor de Dios , número uno, 
c o n el fin d e . p r e s t a r confesión en los 
autos antes aludidos. 

Y para que sirva de citación a la de
m a n d a d a doña Carmen Velazquez R o 
m e r o , asistida dé su esposo, si fuere ca
s a d a , y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L dé esta provincia, léxpido el pre
s e n t e en Madrid, a veintidós de mayo de 
m i l novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
•Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez murii-
-cipal ( F i r m a d o ) . 

. ( A . - I 3 : S I 9 ) • 

J U Z G A D O . N U M E R O 17 

E D I C T O 

D o n Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del número" die
cisiete, de esta capital. x 

P o r el presente se hace saber: Q u é 
•en los autos de proceso de cognición 
•que sobre reclamación de cantidad s-e 
-siguen á instancia de don Rigoberto: 
Pascual SDaviedes, representado .por el 
Procurador don Federico Ertríqüez F e -
rrer, contra don Manuel Sánchez Anior-
"te, % se sacan a la venta en: pública -su-
"foasta, por primera v e z , y por el precio 
-«de su avalúo 1, los siguientes bienes; ' 

C a m a vertical, con' armario de made-
T a de castaño, barnizado en- color cla
ro, . estilo . Colonial, de dos metros de 

:alto porí 1,60 de ancho,- aproximada
mente, con tres puertas: una, la corres- . 
-pondiente a la cama, y las otras dos, en 
"la parte b^ja de la derecha, y encima 
dé' estas dos puertas, una con départa-
inento c o m o ' d e escritorio, y* encima de 
es tá otra puerta de un armario, con en
trepaños en su interior, cinco mil pe
s e t a s . • . 

'Un .armario de madera de castaño, 
modelo trece, barnizado en color claro, 
estilo Colonial, con cuatro puertas, dos 
en el centro y parte "baja, donde está 
instalada una, cama, y encima de éstas 
dos entrepaños,j^y dos puertas laterales 
cubriéndos dos armarios,.' tres mil pese-r 
tas . '•> 1 . ' c . y ' 

.Total, ocho mil pesetas. , 
- Para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el d í a doce de junio pró
x imo, a las once de su mañana, en l a 
Sala audiencia de este j u z g a d o , sito en 

•Madrid, calle del Amor de D i o s , núme
ro u n o ; 'advirtiéndosé a los Ücifadóres 
que para- tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzg'ado c. establecimiento destina
d o - a l efecto *e l 'd iez por ciento, por ío 
menos, del valor dg la tasación^ y que 
no se admitirán posturas qué no cubran, 
las dos terceras partes de su avalúo, 
sin cuyos requisitos no serán, admitidos, 
haciéndose constar que los bienes ob
jeto de subasta se encuentran en depó
sito en poder,.'del demandado y en el 
domicilio de éste, que lo es. en esta ca
pital, ' cal le ' de San Bernardo, número 
cuarenta y dos. ; • , 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el B O L ^ T W O F I C I A L de esta provin
cia expido el presente en Madrid, a vein
tiuno de m a y o de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Jí l Secretario (Firma
do V < — É l Juez m u n i c i p a l ' ( F i r m a d o ) . 

• ( A . - 1 3 . S 4 5 ) -

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentts^en 

derec\io, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos a. las per

sonas que a continuación se expresan, 

para que comparezcan el día,, que se 

señala, a contar desde la fecha de la 

publicación del anuncio en est¡e perió

dico oficial, con arreglo al articulo 173 

de la ley 'de Enjuiciamiento Criminal. 

280 del Código de Justicia Militar y 63 

df-l de Marina. 

• J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio núm. 472, de-. 195.8.—.Por el pre

sente se cita a Eugenio -Martínez Rojo, 
de treinta y cinco años, soltero, hijo de 
Anacléto y de Paulina, jornalero, que di
jo vivir en la calle de L o s Urquiza, 13,-y 
cuyo actual domicilio o paradero se- des
conoce, para.que" el día 3 de junio, a las 
nueve y cinco horas, comparezca ante la 
Audiencia del J u z g a d o municipal núme
ro 3, de esta capital^-al acto del juicio de 
que el presente dimana, al que deberá 
comparecer con los medios de-prueba de 
que intente v a l e r s e , ' e n ^concepto dé- de
nunciado. 

' • - . / ' . (B.—1.88!). 

J U Z G A D O N U M E R Ó 4 
Por el presente se cita a Domingo Se-

g o v i a Salido, de dieciocho años, hijo 
de Bartolomé y ' M a r í a , natural de San-
tisteban del P u e r t o ' (Jaén), cuyo -domi
cilio ¿ e desconoce, para que el día 3 de 
junio, a las nueve de su mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia dé este Juz
g a d o , sitó en la calle de Alberto A g u i 
lera, núm. 20, piso segundo, a fin d e ' 
celebrar el juicio de faltas núm. 210, de 
1959, en el que aparece como denun
ciado! . 

(G. C—1-993) (B.—1.915) 

P o r el presente se cita ¿ a Miguel Ma
rín Olalla, de treinta y ocno años, casa
do' , ' farmacéutico, hijo de Alfredo y de 
María , natural de Roquetas (Tarrago
na), cuyo domicilio se desconoce, para 
que el día 1-0 de junio, a las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Sala audien
cia, de este Juzgado,, s i to-en la calle de 

.Alberto Agui lera , núm. 20, piso segun
do, a fin de celebrar el--juicio de faltas 
número 102, dé 1959, en \el que aparece 
como denunciado. 

' (G. C.—1.995) / \ . (B.^-1.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 6' 
Palazuelos Mazó (Indalecia), Hija de 

Estanislao y^áe Indalecio, cuyo parade
r o se ignora , -comparecerá el dia' 4 de 
junio, á lias once y media horas, ante el. 
Juzgado municipal núm. 6, sito en .la* 

calle de Hermanos Alvarez Quintero,; 3, 
segúndp, a celebrar juicio fie faltas hú
mero' .235, de .1959, por estafa,' seguido 
contra la misma. V . 

" . ( B . —1.937) 

• Pérez Alameda (María del Canrjen) ^hi
ja de Enrique y de Carmen,. 'domiciliada 
últimamente\en paseo dé Marqués de Za
fra, núm.. 35, comparecerá el día 4 de 
junio, a las once y media horas, ante el 
Juzgado municipal núm. 6, sito e n v l a 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, 
segundo, a ,celeprar juicio dé faltas nú
mero 138, de 1959, por lesiones, seguido 
contra ' Antonio Barrera -Serrano. 

• ' - ' • ' • ( B . - , i . 9 3 8 ) ' 

¡ R o d r í g u e z Ballesteros (Garlos), hijo 
de José y d e Inés, domiciliado última
mente en la Coloniai'del Manzanares, ^hú
mero 121, comparecerá el día 11 de ju
nio, a las diez y media horas, ante e'LJuz-
g a d o municipal núm. 6, sito en Ha- calle -
de Hermanos Alvárez Quintero, 3, se
gundo, a celebrar juicio de faltas núme
ro 100, de 1959, por lesiones por morde
dura de perro, seguido contra Enrique 
Fernández B u r a y a , \ 

- . ,• ( B-—1-939) 

R e g i o B.uil (Carlos), hijo de José y 
'de Rosario, domiciliado últimamente en 
Vicente Parra, núm. 8, bajo A , compa
recerá el día 4 de junio, a las once y me
dia horas, ahté el Juzgado municipal nú
mero 6, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, segundo, a cele
brar juicio de faltas núm. 147, de 1959, 
por escándalo y malos tratos mutuos, se
guido contra el mismo y otro. 

(B.—1.849) 

Lacouture (Jorge), . c u y a s demás ^cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, comparecerá "el día I'I de junio, a las 
diez, y media horas, ante ej Juzgado mu
nicipal núm, 6, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a 
celebrar juicio de Taitas núm. 234, de 
1959, por lesiones y daños por impru-

! dencia, seguido contra Casimiro José R o -
1 dríguez Nisa . 

(B .-.1.850) 

cuyos domicilios se ignoran, por l a p r e . 
senté se cita a todos ellos, a fin de q ü { 

el día 11 de junio, a las diez de su ma. 
ñaha, comparezcan ante este Juzgado, 
asistan a las sesiones del juicio de refe. 
rencia .con los test igos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse 

( G . C . - r . i . 8 4 8 ) ' (B.—1.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
. E n e l expediente dé juicio de faltas nú
mero ; 264, d,e 1959, seguido ante este 
Juzgado 'municipal núm. 12, sito en & 
plaza de Chamberí , - núm, 4, se ha acor-1 

dado-c i tar a Lothar Sperling, de vein. 
ticuatro añ.ps, n a t u r a l de Leipzig (A¿ 
mania), y sin residencia ni domicilio ea 
España^ para que el día 9 de junio (fe 
1959, a las diez y,, media de su mañana 
comparezca ante la v Sa la audiencia de es 
te Juzgado a celebrar él 'correspondiente] 
juicio de faltas. 

(B.—2.011 

- Pezzi • Peñalver (Carlos), hijo dé Car
los y de Epifania, domiciliado última
mente, en carretera de A r a g ó n , núm..85, 
comparecerá el día 4 de junio x a las once 
Horas, ante el Juzgado municipal núme
ro é, sito en la calle de Hermanos Al
varez Quintero, 3,-, segundo, a celebrar 
juicio de faltas núm. 747, de 1958,- por 
daños por imprudencia, seguido contra 
Lázaro S a g r a d o Casar . 

' . . . ' ( B . - , i . 8 5 2 ) . 

E M P R E S A MUNICIPAL DE; 
TRANSPORTES 

v A N U N C I O 

L a Empresa Municipal de Transpor
tes, de esta^ capital, saca a concurso pú
blico la adquisición d e : 

\ 2.000 \traviesai de madera p a r a vias.i 
de 0,23 por. 0,14 por 2,40 metros, bajo 
el pl iego de condiciones que se halla a 
disposición d e los interesados en c\ Ser
vicio' de Compras, de la Empresa, calle d« 
Alcántara, número 24. 

Madrid, 21 de mayo de 195«),—La 
Dirección General Gerencia-. 

' (O.-39.478) 

Sánchez González (Manuel Eugenio) , 
hijo de Manuel y de A n g e l a , domicilia
do últimamente en ignorado paradero, 
comparecerá el día 11 de junio, a ' las. 
diez y media horas, ante el Juzgado mu
nicipal núm. 6,. sito en la cal]e. de Her-I 
manos • Alvarez Quintero, 3, ségun.d-ó, a 
celebrar juicio de faltas núm. 233, de 

'1959, por ocultación de nombre, .segui
do contra el mismo. 

.. ' ( B . ^ . 8 5 1 ) 

' J U Z G A D O N U M E R O . 10, 
Juicio verbal de faltas núm. $02, de 

1959, por amenazas. —- Manuel Pomar 
Campanéría Roja, domiciliado última-^ 
mente en Conde Xiquena, núm. 10, piso 
bajo izquierda,; comparecerá, el día 4 .de 
junio, á las onefe y cuarenta y cinco ho
ras, en la Sa la de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 

; Quintero, 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

. (G. C.—r2.pi8) (B.—1.962) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
En virtud de lo acordado en el juicio 

d é faltas núm, 273, de 1958, sobre hur
to, contra Francisco Piñeiro W i s n e s , de 
cuarenta años, ¡escultor, hijo d e Fran
cisco y Julia,' natural de Madrid, y en 

1 el que f iguran cómo perjudicados los he
rederos d e R a m ó n Albiol Michaviva, lla
mados Aurora, L a u r a y Elíseo Albiol 
Marmaneu, de treinta y cinco, treinta, y 
fres y veiíjtiriuéve años de edad,-respec
tivamente,, casados, vecinos d e - B a r c e l o 
na, Valladolid y Tetuán de las Victorias , 

ASSICÜRAZIONTGENERALI 
Dirección paría España 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 108.792, que la Compañía «Assicu-i 
raziotii Generali» emitió, el 19 ele mayo 
d e , 1953 sobre la vida de don Enrique 
Sánchez García, se advierte q u e si en 
et término de treinta días, a c o n t a r des
de la- fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta ninguna recla
mación ante la Dirección para España 
de la citada Compañía, domiciliada en] 
Madrid, calle de la Montera, núm. 48, 
se tendrá por nula y sin efecto alguno 
la póliza original y se . emitirá un du
plicado de la misma en su sustitución. 

( A . — 13.S47) 

A V I S O 
D o n Miguel Alba Gutiérrez, propieta

rio: del establecimiento de cafetería «Kan
sas», sito en Jorge Juan, 77, cede el 
mismo, con todos sus derechos y ense
res, a don Claudio Pardueles NcvaVez. 

L o que se hace público por medio de 
este anuncio para general c o n o c i m i e n t o 
de los señores* que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, en
tendiéndose que los acreedores q u e nc 
lo hagan dentro de los ocho días sismen 

, tes, a partir al de la publicación de est 
' a n u n c i ó , perderán' el derecho a haecrl 
' con arreglo a la L e y . 

• . - . (A.—13-846) 

A V I S O 
: D o n . D o m i n g o Jerpe Peón, prup¡<' 
rio del establecimiento de~ vinos sito 
la calle de Don Pedro, núm. ó, cede 
mismo, con todos sus derechos y c 
res, a don M a n u e l ' G a r r i d o Diez. 

L o que se hace público por medio 
este anuncio para general conócimif 
de los señores pue. puedan hacer a l g 
reclamación, contra \ l icha industria, 
tendiéndose que los acreedores que 
lo h a g a n dentro del término de 

.días, a partir al de la- publicación 
este anuncio, "perderán el derecho .' 
eerlo cQn arreglo a la Ley. , 

L a s reclamaciones, a don''Mapuc 
rrido Diez , F.strelk\, 11, bajo. 

¡ . ' ... ' . ( A . - I 3 - 8 

7m|. PrevineMí^*Docior Esqutri 
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